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PARTS OFICIAL
d el Ksy Don Alfonso XIII (qu» 

Dios guarda), 8. M< U Reina Doña Vio- 
torí» Eugenia, 8. A. R, el Principa de 
Asturias o Infante» y dsmAs psrsocas 
di 1* Augusta Real Familia, continúan 
elu novedad en su importante salud.

(Gmíaí 24 al 26 de Mayó)
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Núm. 1152
JUNTA PROVINCIAL DE ABA8TO8

Comisión permanente
CiBOULAR —Eita Comisión en sesio

nes celebradas los días 24 y 25 de los 
corrientes y en cumplimiento de lo acor 
dado por la Junta provincial de Abastos 
en sesión celebrada el día 18 del mismo 
mes, teniendo en cuenta la baja que se 
observa en los precios en vivo del gana
do lanar, ha fijado los siguientes pre- 
o ío b de venta.
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Carne de Cordero
Preciot de venta al detalle

Pecho, cuello y punta
costillar................... 2,50 pías. kilo.

Espalda.....................3,50 id. id.
Chuletas del cuello y

lomo.........................5,25 id, Id.
Piernas........................4.59 Id. id.
Costillas.....................6,00 id. id.

Desde el día 30 de los corrientes, tan
to en esta Capital como en los demás 
Pueblos de esta isla entrará en vigor la 
procedente tasa a cuyo efecto por los 
■«llores Alcaldes se dará la mayor pu- 
bUcidalala presante circular por los 
medios de costumbre, teniendo bien en
tendido que los precios de referencia son 

precioe mdaiimos de venta no debiendo 
te.erar los de aquellos pueblos en que 
®n la actualidad se vendan las carnes 
d® cordero a precio inferior al que se fi« 
J* Por la presente circular sean eleva
dos con el pretexto de ajustarlos a ella.

De cuantas infracciones observen da- 
r*n cuenta a esta Presidencia para su 
correcoión en uso de las facultades que 
19 confiere el artículo 9.* del Real decre
te de 3 de Noviembre de 1923.

Palma 27 de Mayo de 1927.
K¡ Gobernador.Pretideate, 

Pedro Llosas

SEGCIOK DE LA GACETA 
"in is t e r io  d e  q b a o ia  y  ju s t ic ia  

Rb a l  Dio b e t o
Núm. 947 

itj^teto el expediente instruido con mo- 
/▼o drinstaneia elevada por el Ayunta
miento de Alcudia y por las esposas de 

Marqués Pone, Pedro Blas Bisbal 

Monar, Sebastián Parrona. G’l y Lorenzo 
Seguí Sarra, en súplica dequi se indul
te a G61O3 ú timos de la pena do priva
ción de libertad que se hillan sufriendo 
como sustitutoria por Insolvencia de la 
multa-do 97.120 pesetas a que fueron 
condenados por la Audiencia da Palm», 
en causa por dolido de contrabando:

Considerando las especiales circuns
tancias qua concurren en el prosants ca
so, U buena conducía y arrenpantlmíen- 
to de los peuadGs y el tiempo que llevan 
de cumplimiento da condena:

Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló al ejarclcto da la gracia da 
indulto; de acuerdo con lo informado por 
la Ssla sentenciadora, pir el Ministerio 
da Hacienda y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo da Es
tado, y conformándome con al parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Jaime Marqués 
Pona. Pedro Blas Bisbal Moner, 8$bas- 
tíán Parrona Gil y Lorenzo 8?güí Sirra 
del resto de la prisión subaidiarU que se 
hallan cumplimiento por insolvencia en 
el pago de la multa que les fué impuesta 
en la causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de Msyo 
de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
Ei Mleietro de Gracia y Jaiticia, 

Galo Ponte Esoartiu
(Gaceta 34 Mayo de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rr &l  De o b b t o
Núm, 955

De Acuerdo con Mí Cansejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L® Sa auloríx» la cesión 

gratuita al Ayuntamiento de Palma da 
Mallorca de ana parcela da 58 metro) 
cuadros de los terrenos del Hospital Mi
litar en aquella localidad, con el fio d» 
regulartetr las alineaciones de las calles 
de ¡os Olmos y de Sen Mígut!, con la 
condición de que la referida Corporación 
municipal realice por su cuenta las obras 
convenidas en principio entre su repre
sentante y el del Ramo da Guerra, que 
constan en acta de techa 16 ds Ssp.tem- 
bra da 1926,

Artículo 2.® Por los Ministerios de la 
Guerra y Hacienda se adoptarán las me
didas necesarias pera el cumplimiento 
de este Real dnoreto.

Dado en Palacio a veinticuatro de Ma
yo de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Miol.tro de Hacicndx. 
Joeé Calvo Sotelo.

(Gaceta 25 Mayo de 1927)

REAL ORDEN
Núm. 245

limo Sr.: Para evitar las dudas que 

83 han suscitado acerca de h pos b’lídad 
de Qstab'.eccr en un mismo local Admí- 
nteiracioaes de Loterías y expendedu
rías de tabacos, por entender que los ar
tículos que en citas últimas se venden 
son de los da comer, babsr o arder a qua 
se refiera e! artículo 240 do la Instruc
ción general de Liíerias,

8. M. el Riy (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ese Centro directi
vo, se ha servido dispenar, con carácter 
de generalidad, que la prohibición abso
luta contenida en si ártica o 240 de la 
la^truccíón general de Loterías, apro
bada por Rial orden do 25 da Febrero 
de 1893 y ratificada d o t  la R^al orden 
de 25 de Marzo de 1925, para establecer 
Admlnístraclonss de Loterías en locales 
donde se «ajaría la indusiria de venta de 
artículos de comer, bebir o arder, no 
alcanza « las expendedurías de tabacos,

Da Rj»,! orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos couslgulentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 4 de Mayo de 1927.

CALVO 8OTELO 
Señor Director general de Tesorería y

Contabilidad.
(Gaceta 6 Mayo de 1927}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n  Cib o u l a b

Núm. 567
Exorno. Sr.: Por el Ministerio de Ha

cienda se dic» a este de la Gobernación 
en Roa! orden de 16 de Abril último lo 
siguiente:

«Exorno. 8r: Ei artícu’o 31 de la ley 
de los impuestos de los Dsreohoo reales 
y sobre transmisiones de bienes, taxto re
fundido de 25 de Febrero da 1927, y el 
párrafo tercero del artículo 171 dol Re- 
gtemenlo para su aplicación, de 26 da 
Marzo siguiente, previenen que les Au
toridades y funcionarios del Estado o de 
las CorporaoIoneB públicas, las Socieda
des o particulares concesionarios de ser- 
vlcioa públicos, o subrogados en algún 
derecho del Botado o de dichas Corpora
ciones, o que disfruten de algún mono
polio o privilegio lega1, a cuya disposi
ción o a cuyo favor se hubiesen consti
tuido fianzas de cualquier clase, no po
drán acordar la devolución de las mis
mas sin qua se acredite haber satisfecho 
el impuesto de Derechos realas corres
pondientes, en su c a s o , a! contrato prin
cipal y al de fianza, y ea el artículo 225, 
párrafo cuarto del mismo Reglamento, 
se sanciona con multa de 50 s 250 pese
tas el íncumplím'ento da tales obligacio
nes. La aplicación de loa mencionados 
preceptos puede ser de gran eficacia en 
relación al rendimiento del Impuesto de 
Derechos reales, trayendo a tributación 
numerosos contratos que, por prescrip
ción legal, estaban y están sujetos a ese 
tributo; pero que en algunos c a b o s  no ¡o 

devengaban por no ser cumplido al pre 
capto consignado siempre en la legisla- 
c:óa de talimpu^sto, y que ahora lo es
tá en el artículo 28 de la ley diada, que 
dispone que no se admitirá ni surtirán 
efectos en las ofldnai o Tribunales loa 
documentos en que se htgzn constar ac
tos sujetos al mismo sin que aparezca 
consignada en aquéllos ¡a nota pueita 
por el Vquldador de haberlo satisfecho, 
o la de excepción en su caso,

A remsdíar la indicada situación de 
hecho responde la decteracióu explícita 
contenida, con la correspondiente san
ción en los preceptos citados.

Por las razones expuestas,
8, M. d Rey (q. D. g.jseha servido 

disponer se signifique a V. E. la conve
niencia de qua por el Ministerio de su 
digno cargo se Interesa de las Autorída- 
das, funcionarios, Corporaciones, Sido 
dadas y particulares a que se refiere el 
aríiculo 31 de la ley délos Impuestoi de 
derechos reales y sobre transmlsíonss de 
b enes, texto refundido ds 28 de Febre
ro de 1927 y al párrafo tercaro de! artí
culo 171 del Reglamento precitado para 
su aplicación, el debido cumplimiento de 
las obligaciones que dichos preceptos les 
imponen».

Da Real orden lo digo a V. E, para su 
conocimiento y demás efectos y a fia de 
qua gs sírva adoptar las medidas opor
tunas para el cumplimiento ds lo inte
resado en la preinserta Soberana díspo- 
eic’.ón, la qua deberá ser inserida en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de eas provincia.

Dios guarde a V, E, muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Ssficr Gobernador da la provincia de...

(Gaceta 2 a de Mayo de 192!^

SECCIOM PKOVINCiáL
Núm. 1148

COMISION PROVINCIAL 
PjgBMlNENTB DK BALK4BSS

E«ta Oomíelón provincial en sesión 
qua celebró el día da U techa quedó en
terada de l» formación de las cuentas do 
ingreso^ y gastos realizados por k DI- 
puiacíóa durante el ejercicio económi
co segundo semestre do 1926; y an su 
vista acordó que en cumplimiento de 
lo dispuesto en ei artículo 279 dol Esta
tuto provincial queden expuestas ai pú
blico en la Secretaría de la Diputación 
hasta que ésta se reúna para b u  aproba
ción provisional y que un extracto de 
las mismas se publique en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l , conforme el citado artículo 
igualmente previene,

Palma 24 de Mayo de 1927.—Eí Presi
dente José Morell.—P. A. de iaC, P.— 
El Secretarlo, Miguel Font,

M.C.D. 2022
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Diputación provincial de Baleares Pesetas p»»ecas I

Artículo
Capitulo 6?—Personal y material

CUENTA DEFINITIVA que rinde el Depositario de fondos de esta Corporación 
de los ingresos y pagos realizados en esta Caja provincial durante el ejer
ció del 2.° semestre de 1926.

l .°—De las oficinas de la Diputación. .
3 .°—Material de la Diputación . . . .
4 .®—Gastos generales de la Corporación.

64.350*00
4.836*25
1.356*31 70.542*5^

Artículo
Capítulo 7?—Salubridad e higiene 

l.°—Desecación de terrenos pantanosos. . . *2.500'00
3.®—Subvenciones de carácter sanatario. . . »

Artículo 2.®—Censos . .
5.°—Otras rentas

Artículo

Artículo

Artículo

Articulo

Artículo

Artículo

Artículo

Artículo

CARGO
2.600*00

Pesetas Pesetas

Capítulo 1. ®— Rentas

51.753‘9fí

Capitulo 3.e—Subvenciones
1.9—Del Estado..................................................... 191.144*68

Capítulo 5?—Eventuales y extraordinarios
l .°—Eventuales. . .
2 .°—Extraordinarios . . *24.713*21

Capítulo 8.°—Arbitrios provinciales
1.®—Ordinarios y extraordinarios. . . 224.242*61

Capítulo y.°—Impuestos y recursos cedidos por el Estado
l.u—Contribución territorial 19.921*30

Capitulo 10?—Cesiones de recursos municipales
1.a—Aportación municipal . . . 346.235*32

Capítulo 11?—Recargos provinciales
L°—Solares sin edificar.....................
2 .°—Terrenos incultos.........................
3 .°—Timbre y Derechos reales. . . . 130.668*00 130.668*00

Capítulo 14?- Recursos especiales 
2.°-Instituto de Higiene................................... 18.588*35 18.588*35

Capítulo 19? —Resultas
l .0—Existencia en Caja....................................
2 .•—-Créditos pendientes de cobro de presu

puestos cerrados......................

569.191**29

478.351*04 1.047.542*33

Valores fuera del presupuesto . . . 714.301*02 714.301*02

Total ingresos. . 2.769.110*78

Capítulo 1?—Obligaciones generales
Artículo 1.®—Servicios generales del Estado................... 9.475*65

> 2.°—Pactos y compromisos............................... 2.498*00
> 3.°—Deudas......................................................... 3.490*46
> 5.°—Pensiones....................... .............................. 10.850*00
» 8.°—Otros conceptos análogos.......................... 8.256*01
* 9.e—Suscripciones, anuncios y gastos simi-

lares ......................................................... 1.614*21
> 11.—Gastos indeterminados............................... 3.002*50

Capitulo 2?—Representación provincial

39.186*83

Artículo 1,°—De la Diputación y Comisión provin
cial................................................

2 .°—Del Presidente............................................
3 .°—Dietas de los Diputados provinciales . .

2.528*52
5.619*00
2.170*00 10.317*52

Artículo
Capítulo 4.°—Bienes provinciales

2.°—Mejora, Conservación y custodia. . . . 11.641*10 11.641*10

Artículo
Capítulo 5?—Gastos de recaudación 

l.°—De Arbitrios, Impuestos, Derechos y
rentas provinciales . . 4.686*47 4.686*47

7L538“29

51.753*96

191.144*68

24.713*21

*224.242*61

19.921*30

346.235*32

Capítulo 8?—Beneficencia
l.°—Atenciones generales.............................Artículo

>
>
>

2.®—Maternidad y expósitos............................... 73.927*27
3.°—Hospitalización de enfermos..................... 225.805*99
4.°—Huérfanos y desamparados......................... 141.994*04
5.°—Dementes..................................................... 110.857*79
7.°—Instituto de Higiene.......................................... 3.165‘81 627.289'19

Articulo
Capítulo 9?—Asistencia social

3.°—Obligaciones impuestas por las leyes . . 2.102*25 2.102'ii

Artículo

* 

> 
*

Capitulo 10?—Instrucción pública
1 .®—Atenciones generales.................................. 2.359*11
3 .°—Escuela de artes y oficios.......................... 562*50
10 .—Otros establecimientos e Institutos de 

cultura........................................... 4.237*50
11 .—Monumentos artísticos e históricos . . , 1.946*46
12 .—Subvenciones o becas............................... 250*00 9.365-60

Artículo
Capitulo 11?—Obras públicas 

l.°—Atenciones generales...................................... 11.153*00
2.°—Construcciones de caminos vecinales . . 4.403*05
3.u—Reparación y conservación de caminos. . 39.039*51 54.595'56

Artículo
Capítulo 14?—Agrivultur t y Ganadería 

l.°—Atenciones generales ....... 37.099*70 ■ 37.09970

Artículo

Artículo

Artículo

Artículo

Capítulo 15?—Crédito provincial 
único.—Operaciones de crédito provincial . . 64.547*59

Capítulo 17?—Devoluciones
2.®—Por otros conceptos...............................

Capítulo 18?—Imprevistos 
único.—Para pago de los servicios no com

prendidos en el presupuesto . . . 26.364*80

Capitulo 19?—Resultas
l.°—Obligaciones pendientes de pago de pre

supuestos cerrados y liquidados . . . 117.371*92

Total pagos. .

64.547*69

26.364^

117.371^

. 1.077.601^

Esta cuenta definitiva del presupuesto del 2.° semestre de 1926 se halla ajusta11 
da en un todo con las respectivas relaciones y documentos justificativos que 
acompañan asi como a los libros que lleva esta Depositaría.

Palma 18 de Mayo de 1927.—El Depositario, Antonio Sureda.

Examinada esta cuenta por esta Intervención resulta conforme con los libros de 
esta oficina de mí cargo correspondientes al expresado ejercicio del 2.° semestn 
de 1926.

Palma 18 de Mayo de 1927.—El Interventor, Juan Oliver.—V.° B.°—El Preii 
dente, Moiell.

RESUMEN
Pesetas

Sobrante del ejercicio anterior............................................................... 1.283.492*31
Ingresos realizados por euenta del presupuesto del 2.° semestre 1926. 1.485.618*47

Total. . .
Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo presupuesto

. . 2.769.110‘7g 
. . 1.077*601'09

Sobrante en 31 Diciembre de 1926 que pasa al presupuesto de 1927. 1.691.5^ ^

NOTA.—De esta existencia forma parte la partida de 714,301*02 pesetas 
Valores fuera del presupuesto.
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3Núm. 1158
SECCION PROVINCIAL 

DI ESTADÍSTICA DE BALKABES 
Con el fin do que los servicios estadís

ticos rtferentes &1 estudio de la pobla
ción no sufran retrasos ni entorpeci
mientos, recomiendo eficazmente a los 
señores Jueces municipales de Ja Pro- 
vlnofa, que el día 5 del mes próximo se 
sirvan remitir a la oficina de mi cargo 
los bolsines correspondientes a las Ins
cripciones del Novimíento de la pobla
ción registrado en el mes actúa’.

Pama 27 de Mayo de 1927.—El Jifa 
Provlneiai de Estadística, José de Oles»,

Cáncer y otros tumores 
malignos. ,

Meningitis simple. 
Hemorragia, apoplejía 

reblandec'míento cer
brales.

Enfermedades orgánica 
del corazón,

Bronquitis aguda.
Bronquitis crónica.
Neumonía.
Otras enfermedades

23
11

44

54
22
11

9

6

9

19
3
5
1

Núm, 1127
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Con sujeción al pliego de condiciones 
y ordenanzas vigente?, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría, se convoca 
a una subasta pública para el arriendo 
desde 1,® da Julio a 31 de Diciembre 
próximos de les arbitrios municipales si
guientes:

xModelo de proposición
Don con cédala personal que 

acompaña, enterado del pliego de con- 
d.cfonss p»ra Ja subasto del arbitrio 
municipal ...... (el que se») y con Buje- 
oióa al mismo, se obliga a tomarlo en 
arriendo por ¿a cantidad de..... (en to-

Núm, 1113
Dates del movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el 
mes de Abril último,

Provine!» Capitti
Cifras abeolutae de hechos
Nacimientos. . 647 155
Defunciones, . 422 110
Matrimonios. . 180 49
Abortos. . 14 3

Por 1,000 habitantes
Natalidad, . 1'86 1’94
Mortalidad, . 1*21 1’37
Nupcialidad. , 0*52 0'61
Mortinatalidad. . 0'04 0'04

Población de la provincia . 348,186
Población de la capital, . 80.010

Nacidos
Varones. . 349 88
Hembra e, . 298 67

Total. . 647 165
■■■WQ. •aeuei

Legítimos. . 626 143
Ilegítimos. . 18 9
Expósitos, . 3 3

Total. . 847 155
■■■Mee ■■■■

Abortos
Nacidos muertos. . 13 3
Muertos al nacer, ,
Muertos antes de las 24

, » 
i

>

horas. , 1 »

Total, , 14 3
■Wie*

Fallecidos
Varones, ,
Hembra?. ,

212 60
210 60

Total. . 422 110
Menores de un año. , 42 5

aparato respiratorio (ex 
cepto la tisis),

Afecciones del estómage 
(excepto el cáncer).

Diarrea y enteritis (mano 
res de dos años),

Apendícltls y tlflltls.
Hernias, Obstrucciones ín 

festínales.
Cirrosis del hígado, 
Nefritis aguda y mal da 
( Bright. ,
Tumores no cancerosos y 
ti otras enfermedades de 

los órganos genitales de 
^la mujer.
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis flebitis 
puerperales, ,

Otros accidentes puerpe
rales. ,

Debilidad congénito y vi
cios de conformación. , 

Senilidad, .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios, ,
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. ,

Tota).

38 8

5

10
1

2
6

14

1

1

2
22

5
2

70

10

422

2

1

5

1
6

2

23

2

110

ProTiaci* Ciyltxá 
Alumbramientos

Sencllios......................... .....
Dobles.................................. 
Triples.........................   .

Matrimonios
De soltero y soltera . . , 
De soltero y viuda . , , 
De viudo y soltera . . . 
De viudo y viuda. . , ,
De menos de

649
6

150
6

20
4

Da

Do

De

De

20 a 25 .

26

31

a 30 .

a 35 .

154
2

42
1
5
1

Menores de 6 años.
Ue 5 y tnáa años,

36 a 40 .

Total,

99
323

18
92 De 41 6 50 .

432 110 De 51 a 60 .

/ Var,. 
' tHem. 

íVar.. 
' *\Hem. 

íVar.. 
* elHem, 

/Var.. 
* iHem, 

/Var.. 
* '(Hem.

íVar..
* *¡Hem,

En eeubledmientos benéficos 
Menores de 5 «ños. , 1
Ue 6 7 más años. . 19

Da

No
13

Total. 20 18

más de

consta.

Solteros, ,
tetablecimisnios peni» 

tonclarios. , >
n =■■=■■■ 31
Defunciones clasificadas por causas 

de muerte

Casa dos.

Viudos ।
Provinya 

abdo»
Capital No consta.

60 • '{¿¡m: 
/Var..

* * *(Hem.
De/undones 

(Var,.
* * '(Hem.

/Var..
* ' 'ÍHem.

/Var..
* * ‘ÍHem, 

íVar..
1 ' 'iHem.

19 
56 
96
72
29
19
20
12
4

13
8
5
2
3
2

93
81
85
57
34
71

1

i‘“8 ex.niemático. 
®we intermitente y ca

V.^exía palúdica. 
yír>iela.
^•toplón,
Sonatina, 
^yuBluche, 

y
Q?ier» asiático.
0^» nostra.

•s enfermedades epidé
TehlCa81

ercuio8Í8 de loa pulmo
^rcuiosis de las menln 

OírMs tuberculoale.

4

27 10

1

1

20 3

2

Palma 20

Pe «tas
Bebidas espirituosas y alcohol»?, 2.856
Carnes frescas y sajadas . , , 3,G00
Matadero. 1 200
Pieza, i.iüO
Corral público............................... 14
Bomace.........................  . , , 550

trae) pesetas,
Facha y firma del 

Alcudia 25 da Mayo de 
calde, J. Tcus,

proronente
1927.-El Al-

Total, . . 8.720

Conforme anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia mime 
ro 9281.

Las proposiciones en alza se presen
tarán en papel sellado de la clase 6.a 
o sea de 3'60 pesetas, adhiriéndose ade
más un sello municipal de una pásete, 
según oí m o lelo aprobado que consta en 
el exp»jiente de 1926-27,

El depósito previsión» 1 para licitar 
será del 5 por 100 aebre U cantidad ob 
jeto de la subasto, y el dlflnitivo del 10 
per 100.

El pago del remate, si efectuará en 
el di.» primero do cala irimes:r«. Se 
prestará fianza personal e hipotecaria a 
satisfacción.

Las Hub^sUs se verificarán ante 1» 
Comisión correspondiente, con sujeción 
al artículo 15 del Reglamento para la 
coniratoclón de Obras y servicios a car
go de Jas Corporaciones da 2 de Julio de 
1924.

Núm. 1131
D0S Al°^r,/ BoMhi Secretario 

Habilitado del Tribunal provincial de lo 
Gor.tencioso-administrativo,
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de Jo Contencioso-ad- 
mínisíratlvo se hace saber: que por Don 
Juan Borrás EnseCat, se ha deducido 
recurso contencioso-adminístrativo con
tra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente del Exorno, Ayuntamiento 
de esta ciudad adoptado en sesión de 
cuatro de Abril próximo pasado, por el 
que se desestimó el recurso de reposi
ción por Borrás Interpuesto contoa el 
acuerdo de cierra de to fábrica de ce
mento que posse en la calle de GUabert 
de Centellas,

Y en cumplimiento da lo prevenido, 
en la Lay da ¡o Oont^ncioso-admlniatra- 
tivo sa hace público para que llegue a  
conocimiento da los que tuvieren Interés 
en al negocio y quieran coadyuvar en él 
a .to Admínisiración.

Dado en Palma de Mallorca a veinti- 
trss de Mayo de mil novecientos vnlnti- 
síate.—Pedro Alomar, Secretario Habi
litado,
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da Mayo de 1927.—El Jefe
de Estadística, José de Oleza,

Núm. 1051 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE H1GI1NE Y SANIDAD PE0UABIA8

Mes de Abril de 1927
Estado demostrativo de las enferme* 

dados kfocto-contagiosas y parasitarias 
que han asacado a los animales domés
ticos en esta prov ñola, durante el mes 
expresado.

Sin novedad.
El Inspector provincial do Higiene y 

Sanidad pecuarias, Pablo Tapias.

La 1.a subasto en el día 5 de Junio 
próximo por la totalidad de dichos ar
bitrios, con el beneficio del 2 por 100 
sobs-e el precio del remato, a les diez en 
punto, admitiéndose las proposiciones 
durante quince minutos.

Ls 2.a subasto, caso de no adjuiiearae 
la anterior, se efectuará seguidamente, 
por cada arbitrio separadamente, sin 
beneficio alguno, sobre Jos tipos respec
tivos señalados, concediéndose diez mi
nutos para presentar proposiciones por 
cada arbitrio que se subastarán sopara
do y BeguidemeníQ

La 3.a subasta para los arbitrios no 
adjudic*dos tendrá lugar, sin falta en el 
día 12 del propio mes a tos diez en pun
to, presentándose tos proposiciones du- 
rente los quince minutos siguientes, en 
el salón de sifones de to Casa Consisto- 
ría), como tos demás,

Llubí 23 Mayo de 1927. -E' Alcalde, 
Antonio GstoberL—El Sscretorio, Fran
cisco G^mps,

Núm, 1144 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formados por la Comisión Municipal 

permanente los pliegos de condiciones 
para contraer, mediante subasta pú
blica, los arbitrios municipales denomi
nados P¡aza, Romana y Mercado, Ma
tadero y Corral común por un año y 
medio a contar del primero de Julio dol 
corriente año, estarán expuestos al pú
blico, a efectos de reclamación, on la 
Saerezarís de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho titos a contar desde el 
a.guíente ai da la Inserción de este »nun- 
0'0 en el B, O, de la provincia.

La s subastas se verificarán su la Ca
sa Consistorial a tos diez del día siguien
te a los veinte eu qua aparezca este 
anuncio en el B, O,, cuyo acto será pre
sidido por el señor Alcalde o Teniente 
Delegado y un Concejal nombrado al 
efecto, verificándose con extricia suje
ción a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento dictado para Ja contrata
ción de las obras y ser Velos a cargo de 
las entidades municipales de dos de Ju
lio de 1924,

Los tipos mínimos da subasta son: 
Plaza, Romana y Mercado 1,200 pe- 

sotae; Matadero 1,350 peseiat; Corral co
mún 20 pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se insería al final, y se podrán 
presentar, en pliego cerrado, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, todos 
¡os días laborables de dies a doce.

Núm, 1149
Don Cirilo de Barcaiitegui y Martin de 

Villarragut} Jue^ de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma de Mallorca.

, Sn méritos del presente y en los autos 
ejecutivos qus se siguen anta este Jua
gado y Sjcretaría única a cargo da don 
Juan Bsstard, en juicio ejecutivo, Begui- 
dos a Instancia d-a Don Jaime Quetglas 
Pocurador de D. Alfonso Ltonsa y P.a- 
demuut en 0! concepto de Director del 
Banco Peninsular, Sociedad de Ahorro 
y Crédito establecida en Barcelonv, con
tra D, Magín Barga Torreas, da esto 
vecindario, sobre reclamación de la can
tidad de dos mil ochocientos noventa 
y nuevo pesetas veinte céntimos, en cu. 
yca autos se embargaron los bienes que 
se dirán, los cuales se sacan a pública 
subasto por término de ocho días seña- 
iándoaa para el remate de los mismos 
el día nueve de Junio próximo y hora da 
las once, eu el local de este Juagado 
callo de San Miguel 86, b*jo las condi- 
cíouss que Juego se dirán, y cuyos bie
nes con su justiprecio es como sigue:

1,® Un coche Rutomóvil 
marca David, coatoo usientos 
n.® B. 7710, color oscuro, en .

2,® Una moto marca H»r- 
ley Davínson n.® B. A. 487, 
color al parecer en buen esta
do, en. ....... .

3.® Una motocicleta marca 
Gievelant n.° B. A. 522, muy 
usada, en...............................

4.® Un Automóvil marcA 
Ford d ,® B. 1326, color verde, 
en. ,

5.® Un automóvil merca 
Overiand n.® B. 993 E, color 
verde, sin cubrecámaras, sien
do su estado viejo, en, . , ,

P«MU1

500 00

500'00

200‘00

1.500'00

800'00

Total. . , , 3.500'00

El remate de los bienes descritos re 
ajustará a las siguientes coadícíonee-

1.® Para tomar parte en 1» subasto 
deberán los lidiadores consignar pr; 
vtomente eu mes* del Juzgado, una car- 
hdad igual por lo manos al diez pe
ciento efectivo dol valor de ios bienes 
que sirva de tipo para la subasto, sin 
cuyo requisito no serán admitido», de- 
vo.Viéndose dichas consignaciones a 11» 
respectivos dueños soto continuo del re
mate excapto la que corresponda al me
jor postor, 1* cual se conservará en da»

M.C.D. 2022



4
pósito como garantía del cumplimiento i 
de su obligación y en su caso como par- i 
te del precio de la venta.

2,° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partos de su 
avalúo,

3,® Loa bienes embargados se hallan 
en poder del depositarlo Don Magín 
Barga Borá, en el garage del ejeoutodo 
Don Magín Bsrga Torrens, calle de Mis
tral, en donde podrán ser examinados 
basto el dia de la subíala.

4,® Ei ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
r « hicieren, sin necesidad de consignar 
el depósito prevenido.

Palma a veinte y uno Mayo de mil 
novecientos veinte, y siete.—Cirilo de 
Barcalziegui.—Ante mi, Juan Bistard.

Núm. 1129
Don José Entrena Garda, Jue^ di primera 

instancia del Partido de Inca.
Por el presente se hice saber a tos 

herederos desconocidos de Pedro José 
Raíais Pascual, perjudicado en la causa 
Instruida en este Juzgado sobre lesiones 
contra Ramón Jaume Amengual que por 
sentencia recaída en dicha causa se con
denó a éste entre otras cosas al abono 
de quinientas pesetas por vía de indem- 
nlzición al expresado Pedro José Ramis 
Pascual. e .n ,, ,

Para que les sirva de notificación a 
les efectos del artículo 52 del Código pe
nal se expide el presente en Inca a ca
torce mayo de mil novecientos veinte y 
siete.—José Entrena.—P. el Bscretario, 
Estoban Ribas, oficial auxiliar.

gNúm. 1137
Por el presente y en camplimienlo de 

previdencias de 29 de Abril y 18 de Ma
yo del corriente afio, recaídas en autos 
íoicio declarativo de menor cuantía, hoy 
día en ejecución de sentencia, promovi
do por Miguel Arrom Sampol, contra 
Bartolomé Arrom Sampol, se sacan a 
pública subasta, por término de veinte 
días, como propios del demandado, los 
bienes que a continuación se deaoriben:

Por el. presento se hace sabor: qua en es- 
quB a cuuiiuuwvavu ---------------- te Juzgado y Secretaría del que refre^
Pieza de tierra llamada «Hostal da D. Pablo Amengual Figueroto, sigue 
- - • --------- * —aU5os deolaracióa de herederos abnt«-

tato de su hermano Juan Amengual Fi- 
guerole, de cincuenta años de edad, fa
llecido en Bancellas, sin testamento, di* 
doce de febrero último, de estado solte
ro. sin descendientes ni aseen itentea,

des Rafal Garcés», sita en el panto lla
mado Gamp des Joans, del término de 
Lloseta, de ochenta áreas noventa y una 
centiáreas de cabida, lindante por Nor
te. con la de Catalina Beus; por Sur, con 
la carretera de Inca a Palma; por Este, ro, b iu  »
con camino y por Oeste, con la porción en los que tiene Bollonado se d9Cs*^ 
de Lorenzo Bous. Inscrita en cuanto al - - —— *i sollci-
dominio útil a favor del deudor Bertolo-
bro SMelJoBeFR^íóHo 119, finca 1008 leí en providencia del día de hoy, tango 
duplioído ’Xripolén ooúv., Qu.d» .cordado llamar por medio del preeeate 
WodadaendoamU quInUnlM P- £

*^2,° Pieza de tierra, campo y viña, de- 
nomlda «O*n Bruno» y también Can Bat- 
líu, sita en el punto «Rafal Garoés», tér
mino de Lloseta, de cabida de eesent» y 
siete áreas ochenta y tres centiáreas, 
lindante por Este, con vifia de Antonio 
Jaume; por Sur, con tierra de Antonio 
Coll; por Oíste, con la de Rafael Maten y 
por Norte, con la carretera de Inca a 
Palm». Inscrita en cuanto al dominio 
útil a nombre del deudor Bartolomé de 1 
Arrom Sampol, en el tomo 161, libro 4 " -
de Lloseta, fóllo 99 vuelto, finca 114, ins
cripción 42. Queda justipreciada en mil

b u  dia herederos del causanto, al solici
tante y a su hermana María Amengual 
Figuarol», en partea iguales, en los cua-

mi, Pedro JiSarra,

Núm. 1136
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO „ Tu( ai.o
En autos que penden en el Juagado

¿«l* instancia de loca y B^erataria Vicente Rose Jó Riera, S. Rafael 1 
del infrascrito, juicio declarativo de ma- Adelaida Gotarredona, Ib za, 4 44 
yor cuantía sobre cumplimiento de con
trato promovido por J*ime Matou Rot-

• , . ger, contra varios demandados, y entre
qaan'¡enUaaPc»gl dénomin.da Casa Pe- s ü o b  contra caamo. pu.dan tañar lata-

de la villa de «mi a , ¿ose en la flaca dal actor llamada «Can
no consta su cabida, y ll° - . T ., üAion¿» todo ello en el lugar de Caima-

SO d. BSlaalam, filio 448, finca 8636, «ona: 
inscripción primera. Q.ueda justiprecto- 
da en mil quinientas pesetas.

8a hace constar que el usufructo vita
licio a favor de María Sampol Beus, que 
pesaba sobre las descritas fincas ha que
dado extinguida por defunción de la míd- 
¡na, ocurrida en diez y nueve de No
viembre de mil novecientos veintiséis.

Dicha subasta se verificará bijo las
condiciones siguientes:

Primera. A mstanci» del acreedor ee

sacan loa bienes expresados a pública 
lubasta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad, y por tonto deberán 
conformarse los lidiadores con lo que 
respecto de los mismos obre en los au • 
tos, sin tener derecha a exigir ningunos 
otros.

Segunda. Las descritas fincas se su
bastarán y rematarán cada un» da ellas 
por separado de las dos restantes.

Tercera. Los lidiadores deberán con
signar préviamento el diez por dentó 
cuando menos del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subiat», que
dando exceptuado de esta obligación só
lo el demandante; y dichas consignacio
nes serán devueltas luego después del 
remate, salvo la del rematante, qua se 
reservará como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso co
mo parte del prado de la venta.

Cuarta. No se admitirán po^ur»»
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y podrán hacerse a calidad 
de ceder un reinad a un tercero.

Qa'nta. Lai cargas o gravámenes 
anteriores de las fincas y los preferen
tes, sí los hay, al eré lito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
ga en la responsabilidad da los m’smo-i, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Saxta. Los gastos de subasta, rema
te, escritura de traspaso y todo lo demás 
inherente a la venta, serán de cargo del 
comprador. w ,

Séptima, Pa t » la celebración del re
mate en la sala audiencia de este Juz
gado, se sefiala el día veinticuatro de 
Junto del corriente afio, a lis once.

Y para que llegue a conocim'aato de 
los que quieran interesarse en dicha su
basta, se exoide el presante edicto en a 
ciudad de Inca día diez y nueve de M*- 
yo de mil novecientos veintisiete.--José 
Entrena. -Ante mí, Migue! Simpo!.

Núm. 1188

dentro de! término de treinta dios, com
parezcan en esto Juzgado a roc-am^ria. 

loca veintiuno abril de mil novecien
tos veintisiete.— José Entrena. Ante

Edl.^ror7:^ Agallé Forte.,. Mayor 81'27
en los autos citados, personándose on " R»mAn Oatom. Ih za. i 20
forma; bajo apercibimiento de que, sí no 
comparecieren, se declarará en rebel
día v se dará por contestada la doman- ----------- - . - -
da ’ notificándose en los estrados esta Agustín* Felico Ferrer, Iblsa, 0 86 
providencia y 1m demás que recayeren. Vínanta Torres lorres. 8. Juan. 10

Inca cuatro de abril de mil novecien
tos veinte y siete.-El Secretarlo, Mi
guel SampoL

Núm. 1139
En autos incidente do pobreza, que, 

ante esto Juzgado y Sacretarl», sigue 
Mirla Clader* Sana, vecina de L* Pue
bla, contra Mari» March C adera, y 
oíros, cumpliendo providencia da fecha 
tras de Mayo en curso, recaída & solici
tud de la. adora, se cita y emplaza a la 
nómbrala Mar'& March Gladsra, da ig* 
norado paradero, para que comparezca 
en dicho Juzgado dentro de nueve días, 
a! objsio de con tostar a la demanda de 
probez», proviniéndole que, si no com
pareciere, le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Inca cinco de Mayo de mil novecientos 
veinte y sleto.—El Sdcretorio, Miguel 
Sampol.

Núm. 1039 
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAL

Primer trimestre a? semestre 1926
D. Antonio Bslanzat Girar, Agento eje

cutivo do la Zan* de Ibizi de la que 
b o u Arrendatarios los herederos de 
Don Bartolomé Mír CalafeU.
H%go sabir: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspond’entos al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res qua a continuación se relacionan, 
cuyo paradero no ha podido averiguar- 
sa, en los domicilios qua constan como 
propios de os miamos, sin que consto 
tengan en esta localidad persona que les 
represante, por lo que expongo el pre- 
Btmto edicto, p^ra que pueda llegar a 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 20 de Noviembre 1926, he dictado 
la slgu’ento

Providencia:—No habiendo satisfecho 
los conirlbuyentos contra quienes se 
continua este procedimiento de apremio, 
en el plazo que al efecto sa les concedió 
en providencia de 20 de Septiembre de 
1926 sus descubiertos con la Hacienda 
más los recargos de apremio y las cos
tas y gastos causados; procélase inme- 
dlatamente a la traba de loa bienes de 
dichos deudores librándose el oportuno 
mandamiento al Safior Registrador de 
este partido para la anotación preven
tiva de embargo de fincas designadas o 
que se designen al efecto.

Notifiquese esto providencia a los 
deudores requlríóndoles a la vez para 
qua en el plazo del tercero día presen, 
ton a esta oficina los títulos de propie
dad de la finca bajo apercibimiento da 
suplirlos a su casta según dispone el ar
ticulo 93 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Nombres r apellidos
Mariano Ptonells Gesta, Ibiza, 3'99 nta. 
José Glapés Ciapés, Sta. Eulalia, 3*42 
Vicente Boned, Sto. Inés, 214 
Josafa EscandeU, Ibiza, 6'84
Vicente Ferrar Torres, íd., 7*97 
Margarita Boned Costo, id., 1*72 
Ju%n Torres Car lona, id./2*57
Vicente Oosto Coate, Sto. Inés, 3*42

José Ribas Blbas, 8. José, 1'72 
Antonio Roig Tur, Iblza, 1*29 
Juan Rolg Ferrar, 8. Juan, 4*27 
José Oardona EiC&ndell, San Antonio, 

3'42
José Tur Ferrer, 8, Lorenzo, 6*84
José Tur Ribas, Iblze, 2 79
José Ribas Ribas, Sta, Inés, 3'42 
Patrocinio Escanden, Iblaa, 1*15 
Francisco e Ignacio Balannt, id,, 22'92 
Antonio Ferrar Olapés, 8, Cirios, 3*71 
Isabel Torres Coll, Iblza, 17*08 
Antonio Mari Mari, 8. Vicente, 12*47 
María Mari Torres, S. Juan, 5*13

Guillermo Ramón Qolom, Ib’zs, 1*20
Pedro Mari Ferrar, S, Oírlos, 4*27 
Juan Ferrar Ferrar, id,, 1*72
Vicente Orray Serrfl, 3. Jorge, 2‘73

Vicente Torres Torres, 8. Juan, 10*25
Juan Guasch Juan, 8, Lorenzo, 2*46 
Miguel Mari Juan, 8. Cirios, 3'42 
Juan Cardona Ribas, 8. Jorge, 1*72 
Catalina Eioandell Roe, Iblia, 1*28

Antonio Mari Torres, S. Lorenzo, 3'42 
Jopé Berra Ramón, id,, 6*84 
Juan Juan y otro, id,, 8'55
Antonio Serra Pjanelle, Sta. Gertrudis, 

25*63
Juan Ferrer Juan, Ibiza, 17*08
Pedro Ferrer Ferrar, Sto. Eulalia, 2'41 
Vicente Guasch Ferrer, 8. Carlos, 1‘72 
Antonio Tur Serra, S. Miguel, 1*61 
Antonio Noguera Juan, B. Lorenzo, 5*98 
Antonio Tur Planells, 8, Mateo, 3'42 
Ei mismo, id., 3*42
Narciso Puget Vifiíe, Ibiza, 19*06 
Antonio Tur PUnells, S. Mateo, 3*42 
Juan Torrea Sorra, Ib’za, 3*42 
José Mari Cardona, id., 5*13
José Juan Mari, id,, 6*45
Francisca Cardona Prats, 8. Francisco 

de Paula, 1*37
José Prats Prats, 8, Antonio, 5*13 
Vicente Torrens Torrens, 8, Juan, 8'56 
Isabel Ferrer Rodríguez, Ibiza, 1*72 
Juan Sarta Cardona, 8. Jorge, 6*84 
Salvadora Puget Chorat, Jesús, 3*42 
Antonio Ribas Cardona, 8. Rafael, 2*78 
Francisco Torras Prats, 8, Juan, 6*84 
Eulalia Escandeli Tur, 8. Miguel, 4*27 
Bartolomé Sons Torres, 8, Rtfsel, r7i 
Antonio Mari Mari, S. Antonio, 3'42 
Joan Rofg Escanden, 8, Miguel, 10 25 
Ramón Golarredona, Ibiz^, 8*42 
Manuel Roíg Tur, 8. Francisco, 5*13 
María Escanden Gusach, 8. Mateo, 2*74 
Lorenzo Tur Ripoll, Sta, Eulalia, 13*67 
VicenteGuaschTur, 8, Ju&n, 2'57 
Jusn Cardona Sala, 8. Antonio, 2'57 
Andrés Costa, id., 1*72
Bartolomé y María Ribas, Ibiza, 0'8b 
María Mari Tur, Sta. EulaHa, 5*73 
José Mari Ribas, S. José 12'82 
María Mari Palomo, S. Juan, 2*57 
Antonio Mari Mari, Ibíza, 5*98 
José Oolomar Juan, id., 2*14 
Vicente Torres Ribas, 8. José, 5*13 
El mismo
Frsnolsco Boned Cardona, 8. José, o ü 
Juan Torras Ribas, 8. Antonio, 4*78 
José Torrea Torres, Id., 6*13 
Bartolomé Berra Torres, id., 8*17 
Antonio Pianells PianeUe, Ibíza, 9 64 
Vicente Juan Torres, Ste. Eulalia, 4084 
Antonio Sirra y otro, Ibíza, 8*55 
Sapador Qaetglas, id,, 13*63 
Juan Roíg Boned, id., 1*37
Antonio Ferrer Juan, Sta. Eulalia, o 
Antonio Torres Torres, idc, 6*82 
Vicente Roselló Cardona, San AntomCf 

3*77
Juan Escandell Verdera, Formenieri 

5*80
Jaime Escandell Tur, Ibíza, 8*17 
Antonio Ferrer Juan, 8. Carlos, 3'42 
Juan Torres Roig, 8, Juan, 8*42 
Juan Tur Mari, Sta. Eulalia, 0*86

Asi pues, se les requiero por el prese? 
te edicto en el B. O. y en la Alcaldía 
este término municipal para que comp* 
rezoan en el expediente ejecutivo o * 
fialeu domicilio o representante ad^ 
tiéndolss qut de no hacerlo en el pl1* 
de ocho días se proseguirá el proceo* 
miento en rebeldía sin Intentar 
nodfioacioneá sagúu dispon® el R. D. 
2 de Marzo artículo 34 del Reglara®11 
para su aplicación. .,

IbtoaS Mayo 1927.-El Recauda!01 
ejecutivo, A. Balanzat.

Núm. 1146
LA PALMA DE MALLORCA 

Compañía Mallorquína de Electricida 
A efectos de lo acordado en santenc 

de 5 de Marzo último dictad* por el^8* 
gado do L* lastoucla del Distrito d® 
Lonja, se interesa de los Safiores l®0’ 
dores de obligaciones a! 6 por 100, 
tldas en los afios 1916 y 1917, qu® P I 
senton sus títulos en «La Banca M^c 
de Palma de Mallorca, o en la 
Arnús», ie Barcelona, en donde l08 |
rán estampilladas y sustituida la 8C 
hoj* de cupones.

P»lm», 27 M»yo 1927,-Por »009' 
del O. de A,—El Admlnlstrador-Dal0» 
do, Antonio Rosselló.
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